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Introducción

1. El presente informe contiene información recibida por la Secretaría al 18 de octubre de 2004, conforme al artículo 7 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

2. El artículo 7 del Protocolo de Montreal especifica lo siguiente:

a)
Que en relación con los datos del año de base
, “Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A correspondientes a 1986, … en el anexo B y … C correspondientes al año 1989 [y] el anexo E, correspondientes al año 1991,o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos …”;

b)
Que en relación con los datos anuales, “Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C y E e indicará, por separado, para cada sustancia las cantidades utilizadas como materias primas, las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes, y las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no son Partes, respectivamente, respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del año a que se refieran";

c)
Que, en relación con los datos anuales correspondientes a sustancias recuperadas, “Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas”.

3. En el presente informe y en sus anexos, los valores negativos para la producción calculada dan a entender que las cantidades destruidas o exportadas para su uso como materias primas rebasan la producción correspondiente a ese año.  de igual modo, los valores negativos correspondientes al consumo calculado indican que las exportaciones de ese año sobrepasaron la producción y las importaciones, de donde se deduce que se exportaron existencias.

4. A continuación figura una lista de los anexos del presente informe:

Anexos I A y B: Análisis de los datos de 2003 sobre la producción y el consumo por grupos de sustancias;

Anexo II: Comparación de la producción, importación y exportación de sustancias en 2003;

Anexo III: Importación y exportación de sustancias nuevas y recuperadas en 2003;

Anexo IV: Sustancias agotadoras del ozono recuperadas importadas y exportadas por las Partes en 2003;

Anexo V: Datos comunicados en 2003 en relación con los usos analíticos y de laboratorio;

Anexo VI: Resumen por regiones: análisis de los datos sobre producción y consumo en 2003;

Anexos VII A y B: Análisis de datos sobre producción y consumo en 2002, por grupos de sustancias;

Anexo VIII: Nivel básico de producción correspondiente a Partes que operan al amparo del artículo 5 (todos los anexos);

Anexo IX: Nivel básico de consumo de sustancias enumeradas en el anexo A/I (CFC) correspondiente a Partes que operan al amparo del artículo 5;

Anexo X: Nivel básico de consumo de sustancias enumeradas en el anexo A/II (halones) correspondiente a Partes que operan al amparo del artículo 5;

Anexo XI: Datos de referencia sobre el consumo de sustancias enumeradas en el anexo B/I correspondientes a Partes que operan al amparo del artículo 5;

Anexo XII: Datos de referencia sobre el consumo de sustancias enumeradas en el anexo B/II correspondientes a Partes que operan al amparo del artículo 5;

Anexo XIII:  Datos de referencia sobre el consumo de sustancias enumeradas en el anexo B/III correspondientes a Partes que operan al amparo del artículo 5;

Anexo XIV: Datos de referencia sobre el consumo de sustancias enumeradas en el anexo E (metilbromuro) correspondientes a Partes que operan al amparo del artículo 5;

Anexo XV: Datos de referencia sobre la producción y el consumo de HCFC (anexo C) correspondientes a Partes que no operan al amparo del artículo 5;

Anexo XVI: Partes que han cumplido totalmente las obligaciones de presentar informes durante el período comprendido entre 1986 y 2003;

Anexo XVII: Partes que han solicitado la revisión de los datos de referencia.

A. Estado de la ratificación del Protocolo de Montreal y de sus enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

5. Al 18 de octubre de 2004, 189 Partes habían ratificado el Convenio de Viena, 188 el Protocolo de Montreal, 175 la Enmienda de Londres, 164 la enmienda de Copenhague, 120 la Enmienda de Montreal y 82 la Enmienda de Beijing.  A continuación, en el cuadro 1 figura una lista de las Partes que todavía no han ratificado una o más enmiendas del Protocolo de Montreal.

Cuadro 1: Lista de las Partes que todavía no han ratificado algunas enmiendas

	Partes que han ratificado hasta la Enmienda de Montreal, pero no han ratificado aún la de Beijing

	1. Antigua y Barbuda
	2. Argentina
	3. Australia
	4. Azerbaiyán

	5. Bahrein
	6. Bangladesh
	7. Bolivia
	8. Bosnia y Herzegovina

	9. Cabo Verde
	10. Chad
	11. Colombia
	12. Djibouti

	13. Egipto
	14. El Salvador
	15. Georgia
	16. Guyana

	17. Haití
	18. Irán, República Islámica del
	19. Islas Salomón
	20. Italia

	21. Kenya
	22. Kuwait
	23. Kirguistán
	24. Líbano

	25. Mongolia
	26. Níger
	27. Paraguay
	28. Polonia

	29. Portugal
	30. República Árabe Siria
	31. Rumania
	32. Saint Kitts y Nevis

	33. Singapur
	34. Tailandia
	35. Túnez
	36. Uganda

	37. Venezuela
	38. Yemen
	
	

	Partes que han ratificado hasta la Enmienda de Copenhague, pero no han ratificado aún las enmiendas de Montreal y Beijing

	1. Arabia Saudita
	2. Argelia 
	3. Armenia 
	4. Bahamas 

	5. Bélgica 
	6. Belice 
	7. Benin 
	8. Botswana 

	9. Camerún 
	10. China 
	11. Costa Rica 
	12. Côte d’Ivoire 

	13. Cuba 
	14. Ecuador 
	15. Fiji 
	16. Filipinas 

	17. Ghana 
	18. Grecia 
	19. Honduras 
	20. Indonesia 

	21. Jamahiriya Árabe Libia
	22. Liberia
	23. Malawi
	24. Marruecos

	25. Irlanda 
	26. México 
	27. Moldavia 
	28. Mozambique

	29. Namibia
	30. Nicaragua
	31. Omán
	32. Pakistán

	33. Papua Nueva Guinea
	34. Perú
	35. Qatar
	36. República Democrática del Congo

	37. República Dominicana
	38. San Vicente y las Granadinas
	39. Sudáfrica
	40. Ucrania

	41. Uzbekistán
	42. Vanuatu
	43. Viet Nam
	44. Zimbabwe

	Partes que han ratificado hasta la Enmienda de Londres, pero no han ratificado aún las enmiendas de Copenhague, Montreal y Beijing

	1. Belarús
	2. Dominica
	3. Federación de Rusia
	4. Gambia

	5. Guinea
	6. Kazajstán
	7. Myanmar
	8. Nepal

	9. Tayikistán
	10. Turkmenistán
	11. Zambia
	

	Partes que sólo han ratificado el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y, por consiguiente, tienen que ratificar todas las enmiendas, a saber, las de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

	1. Albania
	2. Angola
	3. Brunei Darussalam
	4. Camboya

	5. Emiratos Árabes Unidos
	6. Etiopía
	7. Lesotho
	8. Mauritania

	9. República Centroafricana
	10. República Democrática Popular Lao
	11. Serbia y Montenegro
	12. Suriname

	13. Swazilandia
	
	
	


6. El gráfico que figura a continuación indica el estado de ratificación de las enmiendas como porcentaje de las Partes que han ratificado las distintas enmiendas.


[image: image3.wmf]EL, EC, EM

20%

EL, EC

23%

EL

6%

Todas las 

enmiendas:

EL, EC, EM, EB

44%

Ninguna Enmienda

7%


Gráfico 1 – Estado de la ratificación de las enmiendas

7. Las Partes tal vez deseen tomar nota de la información sobre el estado de la ratificación.

B. Estado de la comunicación de datos correspondientes al año de base (párrafos 1 y 2 del artículo 7)

8. Según lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 7, las Partes están obligadas a presentar datos correspondientes a 1986 en relación con las sustancias enumeradas en el anexo A, al año 1989 en relación con las enumeradas en el anexo B y los grupos I y II del anexo C, y al año 1991 en relación con las enumeradas en el anexo E. La Secretaría ha analizado los datos correspondientes al año de base presentados por las Partes.  Las Partes que se mencionan en el cuadro 2 no han presentado datos correspondientes al año de base en relación con uno o más de los anexos respecto de los cuales estaban en la obligación de haberlos presentado.

Cuadro 2: Partes que todavía no han comunicado datos correspondientes al año de base

	
	País
	Anexos respecto de los cuales debieron comunicarse datos correspondientes al año de base y no se comunicaron
	Recomendaciones previas de la 32ª reunión del Comité de Aplicación1
	Asistencia del FML para la reunión de datos

	1. 
	Afganistán*
	A (1986)
	-
	Proyecto de preparación del PP/PGR aprobado en julio de 2004, 
FINS aprobado en julio de 2004.

	2. 
	Islas Cook
	A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)
	32/3
	No se ha aprobado aún la preparación del PP

	3. 
	Niue
	A (1986), B (1989), C (1989), E (1991)
	32/3
	No se ha aprobado aún la preparación del PP

	Nota:
	PP = programa del país;

FINS = fortalecimiento institucional 
	PGR = plan de gestión de refrigerantes



	* Afganistán apenas ratificó el Protocolo y sus enmiendas el 17 de junio de 2004.


9. El Comité de Aplicación considerará que la no comunicación de datos correspondientes al año de base por las Partes que figuran en el cuadro 2 es una obligación contraída en virtud de los párrafos 1 y 2 del artículo 7, y formulará las recomendaciones que estime oportunas.  Al hacerlo, el Comité de Aplicación tal vez desee hacer referencia a sus recomendaciones 32/2 y 32/3 y a decisiones anteriores de la Reunión de las Partes sobre esa cuestión, como la decisión XV/16.

C. Estado de la comunicación de datos de referencia por las Partes que operan al amparo del artículo 5 (párrafos 3 y 8 ter del artículo 5)

10. En los párrafos 3 y 8 ter del artículo 5 se definen los datos de referencia para las Partes que operan al amparo del artículo 5, que son necesarios con el fin de determinar el cumplimiento de las medidas de control previstas en los artículos 2A a 2I del Protocolo en su forma enmendada o ajustada por el artículo 5.  Los datos de referencia para las sustancias enumeradas en el anexo A para las Partes que operan al amparo del artículo 5 se definen como el promedio correspondiente a 1995‑1997.  En el caso de las Partes que han ratificado la Enmienda de Londres, los datos de referencia para las sustancias enumeradas en el anexo B para las Partes que operan al amparo del artículo 5 se definen como el promedio correspondiente a 1998‑2000.  En cuanto a las Partes que han ratificado la Enmienda de Copenhague, los datos de referencia para las sustancias enumeradas en el anexo E para las Partes que operan al amparo del artículo 5 se definen como el promedio correspondiente a 1995‑1998.

11. Las Partes que operan al amparo del artículo 5 enumeradas en el cuadro 3 no han comunicado los datos requeridos correspondientes a uno o más de los años necesarios para el establecimiento de los niveles básicos indicados (véanse los anexos IX a XIV del presente informe).

Cuadro 3: Partes que todavía no han comunicado datos de referencia

	
	País
	Anexos respecto de los cuales no se han comunicado datos de referencia
	Recomendaciones previas de la 32ª reunión del Comité de Aplicación
	Asistencia del FML para la reunión de datos

	1. 
	Afganistán*
	A, B, E
	-
	Proyecto de preparación del PP/PGR aprobado en julio de 2004, FINS aprobado en julio de 2004.

	2. 
	Islas Cook
	A, B, E
	32/3
	No se ha aprobado aún la preparación del PP

	3. 
	Niue
	A, B, E
	32/3
	No se ha aprobado aún la preparación del PP

	Nota:
	PP = programa del país;
INS = fortalecimiento institucional 
	PGR = plan de gestión de refrigerantes


	* Afganistán apenas ratificó el Protocolo y sus enmiendas el 17 de junio de 2004.


12. De conformidad con la decisión XIII/15, las Partes enumeradas en el cuadro 4 han solicitado que se modifiquen sus datos de referencia correspondientes a uno o más de los años que forman parte de los años de base y han presentado información en cumplimiento de la decisión XV/19.  Todas estas solicitudes se han arrastrado de reuniones anteriores del Comité de Aplicación.

Cuadro 4: Partes que han solicitado modificaciones en datos de referencia comunicados con anterioridad

	Parte
	Años
	Anexo al que afectan los datos de referencia

	1. Filipinas
	1998
	Anexo E (metilbromuro)

	2. Líbano
	1995–1999
	Anexo E (metilbromuro)

	3. Tailandia
	1995–2002
	Anexo E (metilbromuro)

	4. Yemen
	1995–1998
1995–1998
1995–1998
	Anexo A/I (CFC) 
Anexo A/II (halones) 
Anexo E (metilbromuro)


13. Los datos de referencia con anterioridad y los revisados figuran en el anexo XVII del presente informe.  La información complementaria proporcionada por las Partes en apoyo de sus solicitudes de modificación de los datos de referencia se ha transmitido al Comité de Aplicación para su examen.

14. El Comité de Aplicación examinará la cuestión de la no comunicación de datos de referencia por las partes enumeradas en el cuadro 3, requisito previsto en los párrafos 3 y 8 ter del artículo 5, y formulará recomendaciones al respecto.  Al hacerlo, el Comité de Aplicación tal vez desee hacer referencia a la recomendación 32/2 y a decisiones anteriores de la Reunión de las Partes sobre esta cuestión, como la decisión XV/18. El Comité de Aplicación considerará además las solicitudes de modificación de los datos de referencia hechas por las Partes enumeradas en el cuadro 4 y formulará las recomendaciones correspondientes.

D. Estado del cumplimiento de las obligaciones de comunicar datos anuales (párrafos 3 y 4 del artículo 7)

15. Según lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del artículo 7 del Protocolo de Montreal, todas las Partes están en la obligación de comunicar a la Secretaría los datos correspondientes a cada año. La Secretaría ha comprobado el estado de la presentación de datos correspondientes a los años 1986 a 2003, que es el período respecto del cual las Partes están en la obligación de haber comunicado esos datos y un total de 156 Partes, 38 que no operan al amparo del artículo 5 y 118 que operan al amparo de ese artículo, han cumplido en todas sus partes sus obligaciones de informar sobre las sustancias agotadoras del ozono conforme a los párrafos 3 y 4 del artículo 7 del Protocolo. En el anexo XVI del presente informe figura una lista de esas Partes. En los cuadros 5 y 6 figura una lista de las Partes que no han presentado los datos que se piden en los párrafos 3 y 4 del artículo 7. La Secretaría ha enviado recordatorios en relación con la omisión de esos datos a las Partes de que se trata.

Cuadro 5: Partes cuyos datos correspondientes a años anteriores a 2003 están pendientes

	Parte 
	Año
	Anexos sobre los que no han informado
	Decisiones anteriores o recomendaciones de la 32ª reunión del Comité de Aplicación 
	Asistencia del FML para la reunión de datos

	1. Estados Federados de Micronesia
	2001
	A
	XV/16, XIV/14, XIV/16, 32/4
	FINS y PGR aprobados en marzo de 2002

	
	2002
	A, B, C, E
	
	

	2. Granada
	1999
	A, C, E
	XV/18, 32/4
	PGR y FINS aprobados en marzo de 2000.

	3. Indonesia
	1999
	CI
	32/4
	PP aprobado en octubre de 1992, FINS aprobado cada tres años desde junio de 1993, proyectos aprobados para los sectores de los aerosoles, la refrigeración y las espumas, incluidos los planes de eliminación para el sector de la refrigeración (aprobado en noviembre de 2003) y el sector de las espumas (aprobado en marzo de 2004).

	Note:
	PP = programa del país;
FINS = fortalecimiento institucional 
	PGR = plan de gestión de refrigerantes



Cuadro 6: Partes que no han enviado datos correspondientes a 2003

	1. Arabia Saudita 
	2. Bolivia 
	3. Botswana 

	4. Brunei Darussalam 
	5. Chile 
	6. Federación de Rusia

	7. Fiji 
	8. Gambia 
	9. India

	10. Irán, República Islámica del 
	11. Islas Salomón
	12. Kiribati* 

	13. Lesotho
	14. Letonia
	15. Liberia

	16. Liechtenstein
	17. Micronesia, Estados Federados de
	18. Myanmar

	19. Nauru**
	20. Nicaragua
	21. Perú

	22. República de Corea
	23. Suiza
	24. Turkmenistán

	25. Tuvalu
	26. Uzbekistán
	


* 
Kiribati ratificó la enmienda de Londres y las enmiendas posteriores apenas el 9 de agosto de 2004.

**
Nauru recién ratificó las enmiendas de Londres y las subsiguientes el 10 de septiembre de 2004.

16. De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, los Estados miembros de la Comunidad Europea están en la obligación de informar a la Secretaría solamente los datos sobre la producción de sustancias controladas; los datos sobre el consumo en toda la Comunidad se comunican a la Comunidad Europea. La Secretaría considera que todos los Estados miembros de la Comunidad Europea nunca han presentado informes sobre la producción de sustancias controladas o han dejado de producirlas desde 1992 (Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Luxemburgo, Portugal y Suecia) mantienen una producción cero, a menos que informen de otra manera a la Secretaría.

17. Las Partes enumeradas en el cuadro 7 infra, ninguna de las cuales ha comunicado dato alguno sobre sustancias que agotan la capa de ozono, se han clasificado temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo.

Cuadro 7: Partes que nunca han comunicado dato alguno

	Nombre de la Parte
	Fecha de ratificación
	Asistencia del FML para la reunión de datos

	Afganistán
	17 de junio de 2004
	Preparación del PP/PGR aprobada en julio de 2004, FINS aprobado en julio de 2004.

	Bhután
	23 de agosto de 2004
	Preparación del PP/PGR aprobada en julio de 2004, FINS aprobado en julio de 2004.

	Islas Cook 
	22 de diciembre de 2003
	No se ha aprobado aún la preparación del PP

	Niue
	22 de diciembre de 2003
	No se ha aprobado aún la preparación del PP

	Note:
	PP = programa del país;
FINS = fortalecimiento institucional 
	PGR = plan de gestión de refrigerantes



18. El texto de los apartados ii) y iii) del párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes es el siguiente:

“ii)
Un país sólo se puede clasificar temporalmente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación.  En este caso la prórroga no será de más de dos años;

iii)
Un país en desarrollo clasificado temporalmente como Parte que opera al amparo del artículo 5 pierde esa condición si no presenta datos sobre el año base como lo exige el Protocolo en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de su programa nacional y su fortalecimiento institucional por el Comité Ejecutivo, a menos que la Reunión de las Partes decida otra cosa.”

19. En el cuadro 7 supra figuran los pormenores de la asistencia recibida del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral por las Partes clasificadas temporalmente como Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo para aplicar sus estrategias de eliminación, incluida la presentación de datos.

20. El Comité de Aplicación examinará la no presentación de datos anuales por las Partes enumeradas en los cuadros 5 y 6 supra, obligación contraída en virtud de los párrafos 3 y 4 del artículo 7, y formulará las recomendaciones pertinentes, y tal vez desee además tomar en consideración la situación de las Partes enumeradas en el cuadro 7 supra que nunca han comunicado dato alguno.  Al hacerlo, el Comité de Aplicación tal vez desee hacer referencia a sus recomendaciones 32/1, 32/2 y 32/3 y a decisiones anteriores de la Reunión de las Partes sobre estas cuestiones, como las decisiones XV/14 y XV/17.

E. Pormenores de los datos correspondientes a 2003 que se comunicaron

21. Un análisis de los datos correspondientes a 2003 comunicados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo figura como anexo I del presente informe.  Los datos que figuran en el anexo revelan la situación al 18 de octubre de 2004. El análisis de los datos correspondientes a 2002 comunicados por las partes en virtud del artículo 7 del Protocolo figura también como anexo VII del presente informe. 

22. Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 enumeradas a continuación han comunicado datos sobre la producción correspondientes a 2003: Alemania, Canadá, España, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Israel, Italia Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y República Checa.

23. Las Partes que operan al amparo del artículo 5 enumeradas a continuación han comunicado datos sobre la producción correspondientes a 2003: Argentina, Brasil, China, México, República Popular Democrática de Corea, Rumania y Venezuela.

24. Las Partes enumeradas a continuación han informado sobre los tipos y las cantidades de sustancias incluidas en los anexos A y B que exportaron en 2003 y sus destinos, como se exige en el párrafo 4 de la decisión VII/9: Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Brasil, China, Colombia, Comunidad Europea, Croacia, El Salvador, España, Estados Unidos de América, Francia, Japón, México, Países Bajos, Polonia, Serbia y Montenegro, Singapur, Turquía y Venezuela.

25. Hasta la fecha, las siguientes Partes que no operan al amparo del artículo 5 han informado sus exportaciones de metilbromuro en 2003: Australia, Canadá, Comunidad Europea, Estados Unidos de América, Francia, Israel, Japón, Nueva Zelandia y Países Bajos.

26. Las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5 han informado hasta la fecha de sus exportaciones de metilbromuro en 2003: Brasil, China, Líbano, México y Singapur.

F. Estado del cumplimiento de las medidas de control por Partes que no operan al amparo del artículo 5 durante 2003

27. Durante 2003, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 estaban en la obligación de haber eliminado la producción y el consumo de sustancias incluidas en los anexos A, B, C/II y C/III  (con excepción de las cantidades permitidas, aprobadas o exentas por las reuniones de las Partes), congelado el consumo de HCFC (C/I) y reducido la producción y el consumo de metilbromuro en al menos un 70%.  Las cifras analizadas en la presente sección corresponden al año civil comprendido entre enero y diciembre de 2003.

28. La Secretaría analizó los datos sobre la producción y el consumo durante el año 2003 de todas las Partes, con referencia a las medidas de control aplicables.  En los casos en que los datos parecen indicar incumplimiento de las medidas de control, se ha contactado a las Partes de que se trata para que hagan aclaraciones.  En algunos casos, en lo que respecta a Partes que no operan al amparo del artículo 5, las desviaciones se explican por las exenciones aprobadas para usos esenciales, los usos de laboratorio o el aumento de la producción para atender necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5. En los cuadros que figuran a continuación así se indica, según corresponde.

29. El cuadro 8 infra revela todos los casos de desviación de los calendarios de reducción del consumo puestos de manifiesto en los datos presentados respectivamente por Partes que no operan al amparo del artículo 5 durante el año 2003.

Cuadro 8: Desviación respecto de los calendarios de reducción del consumo en Partes que no operan al amparo del artículo 5 en 2003

	País
	Grupo del anexo
	Toneladas de PAO
	Aclaración
	Decisiones anteriores o recomendaciones pertinentes de la 32ª reunión del Comité de Aplicación

	
	
	Datos de referencia
	Consumo en 2003 
	
	

	1. Australia
	A/I (CFC)
	14290,4
	1,12
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	2. Azerbaiyán
	A/I (CFC)
	480,6
	10,2
	Posible incumplimiento
	X/20, XV/28, 32/12

	3. Canadá
	B/II (CCl4)
	6167,7
	0,1012
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	4. 
	C/III (BCM)
	-
	0,00012
	Usos analíticos y de laboratorio¹
	

	5. República Checa
	B/II (CCl4)
	3077,8
	94,6
	Desechos de subproductos – almacenados para materia prima, exportación o destrucción
	

	6. Comunidad Europea
	A/I (CFC)
	301930,2
	8861,8
	Posible incumplimiento
	

	7. 
	B/II (CCl4)
	50406,4
	662,2
	Posible incumplimiento
	

	8. Japón
	A/I (CFC)
	118134
	4
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	9. 
	B/II (CCl4)
	74879,2
	30,47
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	10. Kazajstán
	A/I (CFC)
	1206,16
	30,4
	Dentro del compromiso establecido en el plan de acción
	XIII/19(a)

	11. 
	E/I (metilbromuro)
	15,6
	6,4
	Excede los compromisos del plan de acción²
	XIII/19(f)

	12. Noruega
	B/II (CCl4)
	3,3
	0,005258
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	13. 
	B/III (metilcloroformo)
	88,4
	0,000934
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	14. Polonia
	A/I (CFC)
	4986
	114,2788
	Exención para usos esenciales
	XIV/4(2)

	15. 
	B/II (CCl4)
	962,5
	0,6688
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	16. 
	B/III (metilcloroformo)
	30
	0,0008
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	17. Eslovaquia
	A/I (CFC)
	1706,42
	0,644
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	18. 
	B/II (CCl4)
	100,1
	0,0099
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	19. Eslovenia
	A/I (CFC)
	2718,2
	0,632
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	20. 
	B/II (CCl4)
	0
	0,1705
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	21. 
	B/III (metilcloroformo)
	101,1
	0,0009
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	22. Tayikistán
	A/I (CFC)
	210,95
	4,67
	Dentro del compromiso establecido en el plan de acción
	XIII/20

	23. Ucrania
	A/I (CFC)
	4725,2
	77,8
	Exención para usos esenciales
	XIII/8

	24. Estados Unidos de América
	A/I (CFC)
	305963,6
	1605,2
	Exención para usos esenciales
	XIII/8

	
	B/III (metilcloroformo)
	25597,3
	1,9
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5 no exportadas durante el mismo año y usos analíticos y de laboratorio 
	

	NB:
Los usos analíticos y de laboratorio están amparados por una exención general para usos esenciales para Partes que no operan al amparo del artículo 5 (decisiones IV/25 & XV/8)

NBI = necesidades básicas internas

En las medidas de control se prevé el volumen de producción permitido para atender las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5.

¹ Las Partes observarán que el Canadá notificó un consumo de BCM de 0.00012 toneladas de PAO.  La Parte comunicó que el consumo era para usos analíticos y de laboratorio.  La Secretaría no pudo determinar si este consumo se atenía a las decisiones de las Partes relativas a la exención para usos esenciales destinada a usos analíticos y de laboratorio.

² Kazajstán no ha ratificado aún la Enmienda de Copenhague, por lo que no está obligado a observar las medidas de control aplicables al anexo E/I.


30. En el cuadro 9 se enumeran todos los casos de desviación de los calendarios de reducción de la producción en Partes que no operan al amparo del artículo 5 durante 2003. 

Cuadro 9: Desviación respecto de los calendarios de reducción de la producción en Partes que no operan al amparo del artículo 5 en 2003

	País
	Anexo
	Toneladas de PAO
	Aclaración
	Decisiones anteriores pertinentes

	
	
	Datos de referencia
	Producción en 2003
	
	

	1. Alemania
	A/I (CFC)
	123652,8
	118,8
	Almacenadas para utilizarse como materias primas o para la exportación con ese fin
	

	2. 
	B/II (CCl4)
	8067,4
	105,6
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5
	

	3. España
	A/I (CFC)
	33728
	4901
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5
	

	4. Estados Unidos de América
	A/I (CFC)
	311021,2
	564,2
	Exención para usos esenciales y 
producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5
	XIII/8

	5. 
	B/III (metilcloroformo)
	31517
	1,9
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5 y usos analíticos y de laboratorio 
	

	6. Francia
	B/II (CCl4)
	5119,4
	147,4
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5 y usos analíticos y de laboratorio
	

	7. 
	B/III (metilcloroformo)
	6169,5
	69,7
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5 
	

	8. 
	E/I (metilbromuro)
	2517
	1010,04
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5
	

	9. Grecia
	A/I (CFC)
	14045
	1168
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5
	

	10. Israel
	E/I (metilbromuro)
	16800
	5127,48
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5
	

	11. Italia
	A/I (CFC)
	56656,4
	7427,4
	Posible incumplimiento
	

	12. Japón
	B/II (CCl4)
	19602
	31,02
	Usos analíticos y de laboratorio
	

	13. 
	B/III (metilcloroformo)
	15636,4
	569,12
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5  y usos analíticos y de laboratorio 
	

	14. Países Bajos
	A/I (CFC)
	42330,8
	2816,2
	Producción para usos esenciales exentos y para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5
	XIII/8

	15. Reino Unido
	C/II (HBFC)
	-
	2,6196
	Almacenadas para utilizarse como materias primas o para la exportación con ese fin
	

	16. República Checa
	B/II (CCl4)
	5285,5
	94,6
	Desechos de subproductos – almacenados o exportados para materia prima o destrucción
	

	NB:
Los usos analíticos y de laboratorio están amparados por una exención general para usos esenciales para Partes que no operan al amparo del artículo 5 (decisiones IV/25 y XV/8)


NBI = necesidades básicas internas


En las medidas de control se prevé el volumen de producción permitido para atender las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5.


31. Según la información sobre usos esenciales presentada a la Secretaría, todas las Partes a las que se otorgó exenciones para usos esenciales durante 2003 han presentado sus datos correspondientes a 2003 de conformidad con el párrafo 9 de la decisión VIII/9. Esas Partes son Australia, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Hungría, el Japón, Polonia y Ucrania. 

32. En el anexo V se enumeran las Partes que han presentado datos sobre producción o consumo para usos analíticos y de laboratorio durante el año 2003.  Las exenciones para usos esenciales, incluidos los usos analíticos y de laboratorio, no se are aplican a las Partes que operan al amparo del artículo 5 hasta después de la fecha de eliminación total, con arreglo al párrafo 7 de la decisión IV/25.

33. El Comité de Aplicación examinará las cuestiones relacionadas con el incumplimiento de las medidas de control que se pone de manifiesto en los datos anuales comunicados por Partes que no operan al amparo del artículo 5 durante 2003, tras contrastarlos con las medidas de control explícitas en los artículos 2Aa 2I, según se indica en los cuadros 8 y 9 supra y formulará las recomendaciones correspondientes.

G. Estado del cumplimiento de las medidas de control por las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante 2003

34. Durante 2003, las Partes que operan al amparo del artículo 5 estaban en la obligación de congelar la producción y el consumo de CFC (A/I), halones (A/II), metilcloroformo (B/III) y metilbromuro (E/I), de reducir la producción y el consumo de otros CFC totalmente halogenados y de haber eliminado los hidrobromofluorocarbonos (HBFC) (C/II) y el bromoclorometano (C/III). 

35. En el cuadro 10 se resumen la información sobre el consumo recibida de Partes que operan al amparo del artículo 5 que han comunicado datos sobre consumo correspondientes a 2003 superiores a sus límites permitidos. 

Cuadro 10: Desviación respecto de los calendarios de reducción del consumo en Partes que operan al amparo del artículo 5 en 2003

	  País
	Grupo del anexo
	Consumo
(toneladas de PAO)
	Aclaración
	Decisiones previas o recomendaciones pertinentes de la 32ª reunión 

	
	
	Datos de referencia
	2003
	
	

	1. Bahamas
	B/I (otros CFC)
	0
	0,15
	Posible incumplimiento
	XIV/19

	2. Bangladesh
	B/III (metilcloroformo)
	0,866667
	0,892
	Posible incumplimiento
	XIII/16, XIV/29

	3. Bosnia y Herzegovina
	A/I (CFC)
	24,16667
	230
	Dentro del compromiso de 235
	XV/30

	4. 
	B/III (metilcloroformo)
	1,548333
	3,6
	Posible incumplimiento
	

	5. 
	E/I (metilbromuro)
	3,525
	9,84
	El plan de acción comienza en 2005
	XV/30

	6. Congo
	E/I (metilbromuro)
	0,894
	1,248
	Posible incumplimiento
	32/8

	7. Costa Rica
	B/III (metilcloroformo)
	0,0179
	0,06
	Posible incumplimiento
	

	8. Ecuador
	B/III (metilcloroformo)
	1,997
	3,484
	Posible incumplimiento
	

	9. Filipinas
	E/I (metilbromuro)
	8,007
	9,03
	Posible incumplimiento – La Parte ha solicitado la modificación de los datos de referencia
	XV/25, 32/16

	10. Guatemala
	E/I (metilbromuro)
	400,700
	527,700
	Dentro del compromiso de 528 
	XV/34 & XIV/17

	11. Guinea-Bissau
	A/I (CFC)
	26,275
	29,446
	Posible incumplimiento
	XV/16- XV/18, 32/5

	12. Honduras
	E/I (metilbromuro)
	259,428
	366,54
	Dentro del compromiso de 370
	XV/35

	13. Islas Marshall
	B/III (metilcloroformo)
	0,000
	0,002
	Posible incumplimiento
	XV/16, 32/7

	14. Jamahiriya Árabe Libia
	A/II (halones)
	633,0667
	714,5
	Posible incumplimiento
	XV/36, XIV/25

	15. Líbano
	E/I (metilbromuro)
	152,3835
	184,74
	Posible incumplimiento- La Parte ha solicitado modificación de los datos de referencia
	32/17

	16. Omán
	B/III (metilcloroformo)
	0,000
	0,003
	Posible incumplimiento
	XIII/16, 32/7

	17. Pakistán
	A/II (halones)
	14,2
	15
	Posible incumplimiento
	XV/22, XIV/17, 32/11

	18. San Vicente y las Granadinas
	A/I (CFC)
	1,768767
	3,07
	Posible incumplimiento – La Parte presentó un plan de acción
	XV/42, XIV/24, 32/14

	19. Singapur
	E/I (metilbromuro)
	4,965
	15,33
	Posible incumplimiento
	

	20. Somalia
	A/II (halones)
	17,700
	25,710
	Posible incumplimiento
	XV/16-XV/18, 32/6

	21. Tailandia
	E/I (metilbromuro)
	164,895
	177,96
	Posible incumplimiento – La Parte ha solicitado la modificación de los datos de referencia
	XV/25, 32/18

	22. Túnez
	E/I (metilbromuro)
	8,25
	10,2
	Dentro del límite establecido en la decisión XV/12
	XV/12

	23. Uganda
	E/I (metilbromuro)
	6,300
	24,000
	Dentro del compromiso de 24 
	XV/43

	24. Yemen
	A/I (CFC)
	349,0667
	758,56
	Posible incumplimiento- La Parte ha solicitado la modificación de los datos de referencia para todos ellos
	

	25. 
	A/II (halones)
	2,8
	11,5
	
	

	26. 
	E/I (metilbromuro)
	1,05
	49,8
	
	


36. En el cuadro 11 se señalan todos los casos de desviación respecto de los calendarios de reducción de la producción revelados en los datos presentados por Partes que operan al amparo del artículo 5 correspondientes a 2003.

Cuadro 11: Desviación respecto de los calendarios de reducción de la producción en Partes que operan al amparo del artículo 5 en 2003

	País
	Grupo del anexo
	Producción (toneladas de PAO)
	Aclaración

	
	
	Datos de referencia
	2003
	

	1. Argentina
	A/I (CFC)
	2745,333
	3018
	Producción para NBI de Partes que operan al amparo del artículo 5 


37. El Comité de Aplicación examinará las cuestiones relacionadas con el incumplimiento que se evidencian de los datos anuales comunicados por las Partes que operan al amparo del artículo 5 durante 2003 y formulará las recomendaciones pertinentes, cuando contraste esos datos con las medidas de control especificadas en relación con los párrafos 8 bis y 8 ter del artículo 5, como se indica en los cuadros 10 y 11 supra.

H. Tendencias registradas en la comunicación de datos durante los años 1998 y 2003

38. Los cuadros que figuran a continuación muestran las diversas tendencias en la comunicación de datos durante los últimos seis años. En estos cuadros se resumen las tendencias relativas a la puntualidad y totalidad de los datos comunicados (cuadro 12), los productores y exportadores de sustancias que agotan la capa de ozono (cuadro 13) y las Partes que informan de un consumo cero de diversas sustancias de los grupos incluidos en los anexos (cuadro 14).

Cuadro 12: Puntualidad y totalidad de los datos comunicados

	
	Número de Partes

	
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003¹

	Partes obligadas a informar con arreglo a los párrs. 3 y 4 del artículo 7
	168
	171
	175
	180
	183
	184

	Partes que habían comunicado datos al 18 de octubre de 2004²
	184²
	183²
	184²
	183²
	183²
	158 ¹

	Partes que no han presentado informe, pero están obligadas a hacerlo
	0
	0
	0
	1
	1
	27

	Partes que habían presentado informes al 30 de septiembre
	82
	87
	97
	91
	114
	141

	Partes que habían presentado informes al 30 de junio
	44
	49
	52
	55
	62
	92


¹
Cabe atribuir el número menor de Partes que han comunicado datos correspondientes a 2003 en comparación con años anteriores, en su mayor parte, a los períodos de tiempo más prolongados transcurridos desde los plazos de presentación de informes fijados para los años que precedieron a 2003.
²
Incluye a Partes que han comunicado datos que no era necesario comunicar con arreglo a los párrafos 3 y 4 del artículo 7. Se trata fundamentalmente de Partes que operan al amparo del artículo 5 que ratificaron el Protocolo en fecha reciente y, por consiguiente, no estarían obligadas en virtud de los párrafos 3 y 4 del artículo 7 a comunicar datos correspondientes a años anteriores, pero que con arreglo al artículo 5 estarían obligadas a comunicarlos a fin de establecer datos de referencia a los efectos de las medidas de control.

Cuadro 13: Partes que informaron de producción o exportaciones durante varios años

	
	Categoría
	Año / Número de Partes productoras o exportadoras de SAO

	
	
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003¹

	Productores
	Que no operan al amparo del artículo 5
	15
	14
	15
	14
	14
	12

	
	Que operan al amparo del artículo 5
	9
	9
	9
	9
	9
	7

	
	Total
	24
	23
	24
	23
	23
	19

	Exportadores
	Que no operan al amparo del artículo 5
	20
	19
	21
	21
	21
	17

	
	Que operan al amparo del artículo 5
	23
	20
	22
	16
	20
	15

	
	Total
	43
	39
	43
	37
	41
	32

	Exportadores de metilbromuro
	Que no operan al amparo del artículo 5
	7
	9
	7
	9
	9
	9

	
	Que operan al amparo del artículo 5
	6
	5
	5
	5
	6
	5

	
	Total
	13
	14
	12
	14
	15
	14


¹
Cabe atribuir el número menor de Partes que han comunicado datos correspondientes a 2003 en comparación con años anteriores, en su mayor parte, a los períodos de tiempo más prolongados transcurridos desde los plazos de presentación de informes fijados para los años que precedieron a 2003.

Cuadro 14: Partes que informaron de un consumo cero durante varios años

	Grupo del anexo
	Categoría
	Año /Número de Partes que informaron de un consumo cero

	
	
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003¹

	A/II – halones
	Que no operan al amparo del artículo 5
	28
	28
	29
	29
	28
	23

	
	Que operan al amparo del artículo 5
	99
	95
	102
	101
	105
	93

	
	Total
	127
	123
	131
	130
	133
	116

	B/II – tetracloruro de carbono
	Que no operan al amparo del artículo 5
	18
	18
	21
	19
	22
	16

	
	Que operan al amparo del artículo 5
	90
	83
	87
	91
	100
	81

	
	Total
	108
	101
	108
	110
	122
	97

	B/III – metilcloroformo
	Que no operan al amparo del artículo 5
	23
	22
	26
	22
	26
	19

	
	Que operan al amparo del artículo 5
	87
	84
	87
	96
	105
	93

	
	Total
	110
	106
	113
	118
	131
	112

	E/I –- metilbromuro
	Que no operan al amparo del artículo 5
	14
	15
	16
	16
	16
	11

	
	Que operan al amparo del artículo 5
	73
	70
	69
	66
	72
	68

	
	Total
	87
	85
	85
	82
	88
	79


¹
Cabe atribuir el número menor de Partes que han comunicado datos correspondientes a 2003 en comparación con años anteriores, en su mayor parte, a los períodos de tiempo más prolongados transcurridos desde los plazos de presentación de informes fijados para los años que precedieron a 2003.
39. Se adjunta al presente informe como anexo II una comparación de la producción, las importaciones y las exportaciones por las Partes de sustancias que agotan la capa de ozono durante 2003. La comparación se refiere a Partes que han comunicado tanto sus datos anuales correspondientes a 2003 como sus datos de referencia.

40. En el anexo III se presenta la información comunicada en relación con nuevas importaciones o exportaciones frentes a las recuperadas correspondientes al año 2003, mientras que la información sobre sustancias que agotan la capa de ozono recuperadas y regeneradas correspondiente a 2003 figura en el anexo IV.

41. Las Partes tal vez deseen tomar nota de la información proporcionada en los cuadros 12, 13 y 14 supra y adoptar las decisiones pertinentes.

I. Pronta comunicación de datos correspondientes a 2003 (decisión XV/15)

42. En su decisión XV/15, la Reunión de las Partes invitó a las Partes a que enviaran los datos sobre el consumo y la producción de sustancias que agotan la capa de ozono preferentemente antes del 30 de junio de cada año, en lugar del 30 de septiembre, como se pedía en el párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo de Montreal, lo que permitiría al Comité de Aplicación formular sus recomendaciones sobre cuestiones relacionadas con el incumplimiento con tiempo suficiente antes de la Reunión de las Partes más tarde en el mismo año. En el párrafo 2 de la decisión XV/15 se pide además a la Secretaría que informe a la 16ª Reunión de las Partes sobre la respuesta a esa invitación y su efecto beneficioso en la labor del Comité de Aplicación con miras a ayudar a las Partes a que adopten una decisión sobre la utilidad de enmendar el Protocolo para que lo dispuesto en el párrafo 1 de la decisión XV/15 pase a tener efecto jurídico lo antes posible.

43. Como se indica en el cuadro 12 supra, 92 Partes habían comunicado datos al 30 de junio y 141 Partes, al 30 de septiembre. Ambas cifras son muy superiores a las de años anteriores.  El presente informe de cierre del año abarca datos correspondientes a 2003 comunicados por 158 Partes, un número mucho mayor que el de informes análogos de cierre del año examinados por las Partes en años anteriores. 

44. El diagrama que figura a continuación presenta el número acumulado de informes sobre datos correspondientes a 2003 recibidos durante 2004. La curva del gráfico indica el número de informes recibidos por unidad de tiempo.
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Gráfico 2: Número acumulado de informes sobre datos correspondientes a 2003 recibidos durante 2004

45. Como se puede observar en el diagrama, la curva acentuada del gráfico que termina a fines de junio y la otra curva acentuada que termina a fines de  septiembre indican la tendencia de la mayoría de las Partes a presentar sus datos hacia las fechas límite.

46. En lo que se refiere a los efectos de la pronta presentación de datos en la labor del Comité de Aplicación, cabe señalar que el Comité celebra dos reuniones cada año, la primera a mediados de año y la segunda a finales, por regla general, inmediatamente antes de la reunión anual de las Partes. Para facilitar la labor del Comité de Aplicación, la Secretaría prepara un informe de situación, para cada una de sus reuniones, sobre la información presentada por las Partes en relación con las sustancias que agotan la capa de ozono de conformidad con el artículo 7, junto con un análisis del estado de cumplimiento de las medidas de control del Protocolo.

47. El informe de situación preparado por la Secretaría para que fuera examinado por el Comité de Aplicación en su primera reunión a mediados del año abarca sólo los informes que recibió la Secretaría antes de la fecha límite del informe, es decir cerca de tres meses antes del plazo de presentación de datos sobre sustancias que agotan la capa de ozono especificado en el Protocolo, y dos o tres semanas antes de la fecha especificada en la decisión XV/15. El cuadro 15 muestra el número real de informes de que dispuso la Secretaría cuando preparó el informe sobre el estado de cumplimiento que examinaría el Comité de Aplicación durante sus reuniones de mediados y finales de año.

Cuadro 15: Partes que comunican datos hacia la fecha de cierre del informe sobre los datos 

	Año de los datos sobre SAO
	Número de informes recibidos al cierre del informe sobre los datos

	
	Mediados de año
	Total a mediados de año
	Fines de año
	Total a finales de año

	1998
	10 de junio de 1999
	27
	30 de septiembre de 1999
	80

	1999
	15 de junio de 2000
	45
	16 de octubre de 2000
	95

	2000
	15 de junio de 2001
	47
	20 de agosto de 2001
	61

	2001
	17 de junio de 2002
	51
	18 de octubre de 2002
	120

	2002
	5 de junio de 2003
	58
	6 de octubre de 2003
	129

	2003
	7 de junio de 2004
	63
	18 de octubre de 2004
	158 


48. Como puede observarse, en los últimos años se ha registrado una mejora importante en el número de comunicaciones de datos de que dispone el Comité correspondientes al año precedente. Antes de 2002, el Comité examinaba datos que tenían dos años de atraso.  Gracias a la mejora y la prontitud en la comunicación de los datos, en 2002 el Comité examinó datos correspondientes a los años 2001 y 2000, y desde entonces ha estado examinando datos correspondientes al año inmediatamente anterior.

49. Si bien la presentación de datos a más tardar el 30 de junio ha permitido al Comité de Aplicación contar con un conjunto de datos más amplio que analizar más temprano en el año, el posible beneficio del plazo fijado al 30 de junio no se obtuvo plenamente debido a la situación antes descrita, a saber, la obligación de que el informe sobre los datos se prepare con un mes de antelación a su examen por el Comité.  Dado que  63 Partes habían presentado sus informes en el momento en que se preparó el informe para el Comité de Aplicación (7 de junio de 2004), y 92 Partes lo habían presentado antes del 30 de junio de 2004, cerca del 32% de las Partes que informaron antes del 30 de junio no pudieron incluirse en el volumen de trabajo analizado por el Comité en su reunión de mediados de año.

50. Respecto del efecto beneficioso que surtió en la labor del Comité de Aplicación, sobre todo durante 2003, la pronta comunicación de los datos, cabe decir que ello permitió que el Comité: 

a)
Examinara la situación de un mayor número de Partes en relación con el cumplimiento en su reunión de julio, lo que facilitó al Comité un examen más oportuno de muchos casos de incumplimiento que los que se suelen examinar más tarde en el año;

b)
Lograra que las Partes que parecían haber incumplido comprobaran sus datos con más prontitud;

c)
Notificara con más prontitud a las Partes que parecían haber incumplido la recomendación propuesta por el Comité a la Reunión de las Partes respecto de su situación;

d)
Diera más oportunidad a las Partes que parecían haber incumplido para dar explicaciones que confirmaran su cumplimiento y obtener, en el mismo año en que se detectó el incumplimiento, el apoyo de las Partes a su método propuesto para que regresen a la situación de cumplimiento, en lugar de esperar a la reunión de las Partes del año siguiente, que es lo que probablemente ocurra si los datos no se presentan hasta el 30 de septiembre. A decir verdad, algunas Partes que parecían no haber cumplido después de haber presentado prontamente sus datos correspondientes a  2003, han podido ya aclarar que habían cumplido, mientras que otras han podido presentar planes de acción con parámetros  fijados para fechas concretas de manera que puedan regresar a la situación de cumplimiento.

51. Las Partes tal vez deseen examinar esta información y adoptar cualesquiera decisiones que estimen pertinentes para seguir facilitando la labor del Comité de Aplicación.

J. Comparación entre las importaciones y las exportaciones

52. La Secretaría realizó una comprobación de la compatibilidad general de los datos recibidos de las Partes.  En particular, hizo una comparación entre las importaciones y las exportaciones totales comunicadas por las Partes. Teóricamente, ambos totales deberían ser iguales, ya que todas las exportaciones de un país están destinadas a registrarse como importaciones de otro país.  El cuadro 16 revela las exportaciones e importaciones mundiales comunicadas durante los últimos seis años.  La inclusión de las importaciones y exportaciones de países que no son Partes no influye en las tendencias que muestran los datos.

53. Con excepción de 2002, las importaciones totales comunicadas en  toneladas métricas rebasaron en todos los casos las exportaciones totales comunicadas, con un promedio de 5% de diferencia durante los últimos seis años. La inclusión de las importaciones y exportaciones de Estados no  Partes no influyó gran cosa.  Sin embargo, los totales de PAO ponderados exhiben una divergencia mucho mayor entre las importaciones y las exportaciones, lo que podría ser indicio de discrepancias entre los datos comunicados sobre las sustancias, concretamente que la exportación de una sustancia por una Parte podría dar lugar a que el importador informe sobre una sustancia diferente o a la inversa.

Cuadro 16: Importaciones y exportaciones totales comunicadas entre 1997 y 2002

	Año
	Importaciones tm
	Exportaciones tm
	Diferencia
	Importaciones

 t de PAO
	Exportaciones

t  de PAO
	Diferencia

	1997
	367.332
	358.054
	-2,5%
	233.149
	217.622
	6,7%

	1998
	361.534
	361.291
	-0,1%
	215.343
	205.296
	4,7%

	1999
	415.999
	370.538
	-10,9%
	229.282
	191.421
	16,5%

	2000
	385.471
	341.753
	-11,3%
	195.811
	159.368
	18,6%

	2001
	347.063
	314.557
	-9,4%
	154.778
	122.410
	20,9%

	2002
	342.261
	355.919
	4,0%
	127.905
	114.900
	10,2%

	Totales
	2.219.659
	2.102.111
	-5,3%
	1.156.267
	1.011.017
	12,6%
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Gráfico 3 – Importaciones y exportaciones totales comunicadas por las Partes

54. La Secretaría siguió realizando el mismo análisis pero con la información en toneladas métricas agregadas respecto de cada grupo del anexo para cada uno de los años, y obtuvo las tendencias que se indican a continuación en el cuadro 17. El cuadro revela que, salvo algunas excepciones, las importaciones totales comunicadas han rebasado las exportaciones totales notificadas en cada grupo del anexo de sustancias que agotan la capa de ozono señaladas durante el período comprendido entre 1997 y 2002. Las divergencias visibles en el cuadro 17 muestran una mayor variación si se comparan con el cuadro 16, lo que indica posibles dificultades a que hacen frente las Partes al informar con exactitud sobre las sustancias. Sin embargo, la discrepancia más importante ocurre en un caso de exportaciones totales notificadas que excedieron las importaciones totales comunicadas.  Esto ocurrió en 2002 respecto de la SAO (metilcloroformo) del anexo B/III, cuyas exportaciones totales notificadas excedieron en 74% las importaciones totales comunicadas. El cuadro 17 indica también que, durante el período transcurrido entre 1997 y 2002, la magnitud de la discrepancia entre las importaciones y las exportaciones totales comunicadas ha disminuido respecto de las sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en los anexos A/I, C/I y E. Sin embargo, durante ese mismo período, aumentó la discrepancia entre las importaciones y las exportaciones totales comunicadas en relación con SAO enumeradas en el anexo B/III, conjuntamente con las sustancias (CTC) incluidas en el anexo B/II.

Cuadro 17: Total de importaciones y exportaciones comunicadas entre 1997 y 2002

	
	AI – CFC (tm)
	BIII – metilcloroformo (tm)

	Año
	Nuevas importaciones
	Nuevas exportaciones
	Diferencia
	Nuevas importaciones
	Nuevas exportaciones
	Diferencia

	1997
	88.044
	74.121
	-15,8%
	24.926
	22.677
	-9,0%

	1998
	79.736
	63.289
	-20,6%
	22.494
	21.247
	-5,5%

	1999
	74.488
	70.783
	-5,0%
	28.149
	23.149
	-17,8%

	2000
	73.917
	62.571
	-15,3%
	30.540
	23.604
	-22,7%

	2001
	63.208
	52.624
	-16,7%
	20.239
	19.881
	-1,8%

	2002
	53.196
	54.166
	1,8%
	23.233
	40.495
	74,3%

	
	432.587
	377.554
	-12,7%
	149.583
	151.052
	1,0%

	
	
	

	
	BII – tetracloruro de carbono (tm)
	CI – HCFC (tm)

	Año
	Nuevas importaciones
	Nuevas exportaciones
	Diferencia
	Nuevas importaciones
	Nuevas exportaciones
	Diferencia

	1997
	91.480
	91.513
	0,0%
	118.769
	129.092
	8,7%

	1998
	83.280
	91.267
	9,6%
	135.107
	143.572
	6,3%

	1999
	101.934
	74.846
	-26,6%
	172.226
	164.992
	-4,2%

	2000
	72.921
	56.852
	-22,0%
	171.788
	165.306
	-3,8%

	2001
	48.131
	36.455
	-24,3%
	183.450
	181.101
	-1,3%

	2002
	34.773
	24.515
	-29,5%
	203.645
	213.471
	4,8%

	
	432.519
	375.448
	-13,2%
	984.984
	997.534
	1,3%

	
	
	
	
	
	
	

	
	EI - metilbromuro (tm)
	A/II – halones (tm)

	Año
	Nuevas importaciones
	Nuevas exportaciones
	Diferencia
	Nuevas importaciones
	Nuevas exportaciones
	Diferencia

	1997
	42.361
	39.057
	-7,8%
	1.496
	1.574
	-5,2%

	1998
	39.019
	40.645
	4,2%
	1.491
	978
	34,4%

	1999
	38.078
	35.772
	-6,1%
	1.068
	996
	6,8%

	2000
	35.213
	33.009
	-6,3%
	1.006
	411
	59,1%

	2001
	31.039
	24.127
	-22,3%
	981
	368
	62,5%

	2002
	26.227
	22.885
	-12,7%
	699
	387
	44,6%

	 
	211.937
	195.495
	-7,8%
	6.742
	4.714
	30,1%


55. Las Partes tal vez deseen examinar la cuestión de la coherencia entre los datos comunicados en relación con las importaciones y las exportaciones de sustancias que agotan la capa de ozono, que se indican en los cuadros 16 y 17.

ANEXOS

� EMBED MSGraph.Chart.8 \s ���








* 	UNEP/OzL.Pro.16/1.


� 	En el presente informe, por “año de base” se entiende el primer año con respecto al cual las Partes están obligadas a presentar datos relativos a una sustancia en particular.  Por “nivel básico” se entiende el nivel de producción o consumo utilizado como base para los calendarios de eliminación.  Por ejemplo, en el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, el año 1986 es el año de base para las sustancias incluidas en el anexo A, mientras que el promedio de los niveles de producción o consumo de 1995-1997 constituye el nivel básico para las medidas de control.  Análogamente, 1989 es el año de base para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para los HCFC, mientras que el nivel básico es igual al consumo de HCFC correspondiente a 1989 más el 2,8% del consumo de CFC correspondiente a 1989.


1 	Remítase al informe de la 32ª reunión del Comité de Aplicación, documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/32/6.
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